
Lorca 2 7 de Febrero de 1 Q 0 4 . N ü M . 123 

IfBGios de suscripción 

ÍSa Lorea mss . . . 0,40 pesetas. 

Faara » . . . 0,60 » 

ledacción ij ádminislracion 
Corredera, &4 

Desgraciadamente han tenido 
confirmación ías noticias que, acerca 
da lo ociirrido en el Cementerio 
viejo se nos facilitaron, y de. la,s que 
nos íi'cimos eco én^nnesirt) mimero 
anterior. 

L'i visita girada hnce poco re
sultó t:?rih';i,'^por cuanio^^/a se ha
bían desplomado hileras enteras de 
nichos. Y no es que con tiempo no 
se conociera el f stado de ruina en 
que alguna parte del Cementerio 
viejo se encontraba, toda vez que en 
Noviembre se hicieron reparaciones 
parciales por algunos particulares, 
es que en esta cuestión ha habido 
la misma apatía, igual abandono 
que en otras muchas y se acude 
cuando ya no hay medio posible de 
evitar el mal. 

Se nos dice que por la junta de 
Cerne 'terioH, se '̂.'tomó, hace ocho 
días, el acuerdo de enviar ;'á los pe
riódicos locales nota de los ni i ineros 

correspondientes á los ruciios de 
rrumbados, para su publicación y á 
la hora de cerrar la presente edi
ción no ^hemos recibido nota al
guna. 

D e desear es que se adopte pron-
taunaresoliición para dar sepultura ó 
esos restos humanos^^y evitar posi
bles profanaciones y peligros quizá 
para ta salud ptibiica. 

Haciendo caso omiso del lugar 
dondejaparece, '(por cuanto es fir
me nuestro^propósito de no tener 
para nada en cuenta la existencia 
de ciertos lugares), vamos ácontes-
tar, por esta vez, á lo que con el 
título «Contestación á EL OBRERO» 

y firinado por Frañfcisco Carrasco 
Ruiz, se ha dado á la publicidad 
en cierta hoja impresa que ni nom
brar siquiera queremos. 

Y para lo sucesivo, sepa el seiior 
Carrasco, que las puolic?''"iones se
rias, como EL O.Í . . .-. ), por lo mis

mo que no inspiran sus campañas 
si no en la buena fé, tienen siempre 
sus columnas abiertas para rectifi
car cualquier error en que pudie
ran incurrir; que antes que violen
cia, los hombres honrados sienten 
satisfación en rectificar, cuando 
hay motivo para ello, porque a! 
hacerlo rinden culto á la justicia y 
sienten el goce natural que propor
ciona el deber cumplido. 

Esto aclarado pasemos á la cues
tión que se discute. 

Para plantearla en sus verdade
ros términos conviene no comenzar 
por modificar aquellas declaracio
nes que clara y categóricamente se 
hicieron, aun cuando admitido que 
esto, fuera quedaríanVn pié .nues
tras principales aseveraciones. 

Vea el Sr. Carrasco Ruiz lo que, 
respecto á la cuestión de que se 
trata dijimos en la reseña que'hici
mos en nuestra edición del 13, y 
si no le basta el hecho^'harto signi • 
ficativo de que por entonces nada 
rectificó de la. mencionada reseña, 
que nos consta que leyó, recurra á 
la memoria de los que á aquella se
sión asistieron, ó. á hechos'íjConcre-
tos que sobre la misma nosotros le 
podemos recordar. 

Decíainos en el!¿ citado número: 

«Pasa el Sr. Carrasco á tratar otra 
(juestión pidiendo quo se lean los ar
tículos 62 y 305 del reglamento de 
Oonsamos. 

Después de leídos, dice qtie no se 
esplica cómo estando e n c o m e n d a d o 
á la C o r p o r a c i ó n M u n i c i p a l el re
parto del cupo, se hace el señalamiento 
de cuotas por el je fe de e x t r a r r a i i i b 
y por el a d m i n i s t r a d o r de C o n s u 
m o s faitando as ía la ley, no trayendo 
tal cuestión á sesión para ser resuelta 
como el Reglamento determina y dan
do lugar á que no haya la equidad de
bida, pidiendo que se efectúe el señala
miento de cuotas como la ley deter
mina.» 

Ahora en su «Contestación á EL 
OBRERO» dice el Sr. Carrasco que 
él no afirmó tal cosa; pero no obs
tante, y es bien seguro que si lo 
afirmó, deja bien claramente con
signado que «el repartimiento de 
las cuotas del extrarradio ha de 

hacerse por lajunta municipal» con 
arreglo á lo que determina el ar
tículo 305. 

Ahora bien, para evitar involu-
craciones y para que nuestros lec-
to'res puedan juzgar debidamente 
lo que la ley dispone, no por la 
sola cita de los artículos, sino por 
su texto completo, copiamos á con
tinuación algunos de ellos, aun 
cuando alterando el orden de nu
meración para seguir mejor la hila-
ción de las disposiciones: 

Capítulo V. Recaudación en el ex
trarradio: 

Artículo 62. Para fijar el importe 
de los Conciertos correspondientes á 
los vecinos y habitantes obligados á 
concertarse, la A d m i n i s t r a c i ó n del 
i m p u e s t o a p l i c a r á las disposiciones 
relativas á l a f o r m a de señalar las 
cuotas de los repartimientos vecinales, 
c u a n d o los M u n i c i p i o s a d o p t e n 
e s t e m e d i o de l e a l i z a r el cupo . La 
suma de los conciertos no debe e x c e 

der en caso alguno del importe total 
correspondiente al consumo del ex
trarradio. 

Estos conciertos deberán someterse 
á la a p r o b a s i ó n de la Administra
ción de Hacienda de la provincia, sin 
cuyo requisito no podrá exigirse su 
importe. 

Artículo 61. Los Conciertos á que 
se refieren los artícuios 66 y 58 se 
c o n v e n d r á n por l a A d m i n i s t r a 
c i ó n del impuesto con los contribu
yentes interesados teniendo en cuenta 
lo que determinan dichos artículos.» 

Artículo 66. Las especies' que se 
consuman, almacenes y vendan eu los 
extrarradios de las poblaoiones de to
das clases, no están sujetas á fiscaliza
ción administrativa. Los derechos del 
consumo deben cobrarse por medio de 
Conciertos obligatorios gravando á ca
da habitante con el 60 por 100 del tipo 
que se hubiere tomado en cuenta para 
fijar el cupo total de ia poblaoión. 

Artículo 68. Están obligados á c m i -
oertarse los cosecheros, fabricantes, es
peculadores, dueños de casas de labor, 
de paradores, posadas, ventas y demás 
establecimientos públicos por las r.s-
peoies que vendan piara el c o t i s u r o o d e 

la misma zona, así c o m o por su pr 
consumo, y por cl de ias familias 3 
dependientes q u e viv-".u con eii"'-. 

Artículo 64. L a A d m i 
c ión del i m p u e s t o e s tá cb 
á promover la ceJebracióu de ios Con

ciertos y nne vez fijado el importo de 
estos, lo hará conocer á los interesados 
por medio de papeleta' duplicada, en 
uuo do (5uyos ejemplares firmarán su 
conformidad ó la negativa á concer
tarse. 

Artículo 65. El importe de los 

conciertos obligatorios, así como el de 

ia cirota exigibie, en su caso, por re

parto, ae hará conocer también á los 

interesados por medio de doble papele

ta, uno d.) cuyos ejemplares quedará 

en sa poder y el otro con el e n t e r a d o 
en el d e l a A d m i n i s t r a c i ó n . 

Artículo 67. No representando los 
conciertos á que se refiireu losartículos 
anterioríis máa que el importe del con
sumo que se lealiza en el extrarradio, 
las espeoies gravadas procedentes de 
esta zona que se introduzcan en el ra
dio ó en el casco, están sujetas al adeu
do ó intervención en igual forma que 
las procedentes de otras poblaciones. 

Resulta pues, probado hasta la 
evidencia, con la sola copia de los 
preceptos legales, y sin perjuicio de 
que ahora pasemos á demostrarlo, 
que los conciertos del extrarradio 
son única y exclusivamente de la 
competancia de la Administración 
del impuesto, si bien han de recibir 
después la sanción de la Adminis
tración de Hacienda de la provin
cia. 

La relación que el Sr. Carrasco 
pretende establecer entre el ar
tículo 62 perteneciente al capítulo 
que trata del extrarradio, el 258 
perteneciente al capítulo que trata 
de los «medios para realizar las 
Corporaciones municipales el im
porte de sus encabezamientos con 
la Hacienda» y el 305 correspon
diente al capítulo que trata del Re
partimiento vecinal, sistema com
pletamente distinto al que aquí se 
sigue, no existe si no en que en el 
citado artículo 62 se recomiend: 
que, laf ídminis tFaeión de Con 
S U M O S emplee la misma forma 
para señalar las cuotas del ex
trarradio, que emplea la [unta Mu
nicipal en los repartimientos veci 
nales, (casco, radio y extrarradio) 
eüando l o s JVíunicipios adop- ' 
t en e s t e medio de veeáizap el 
Cupo. 

Vamos á procurar demost . 
Capítulo XXIV. Medios para • 


